
  

DeiTO 12-= 12-= ¿of 

Señor 

José Rafael Tiban Caiza 
Gerente General de la Compañía COMTRACAR S.A. 

Presente.- 

Nosotros: SEGUNDO MIGUEL ANELOA CHIPANTASIG Y MARIA MANUELA 
IBAÑEZ COLLAGUAZO; en calidad de Cedentes; y, MARIO RAMIRO LATA BUÑAY, 
en calidad de Cesionario, comunicamos a Usted que hemos procedido a ceder y 

adquirir las cuatro (4) acciones, respectivamente en nuestras calidades antes 
enunciadas, al valor nominal de US$. 10,00, por lo tanto en nuestras calidades de 
Cedentes, renunciamos a todos los derechos que como socios teníamos en dichas 

acciones de la compañía y El Cesionario, adquiere todos y cada uno de los derechos 
inherentes a su calidad de accionistas en la compañía. 

Lo que comunicamos a Usted para los fines legales consiguientes, a fin de que se 
tome nota del particular en el libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firmamos la presente, relterándole nuestros sentimientos de 

consideración y estima. 

     

Atentamente; 

SEGUNDO UIGUEL ANELOA-CHIPANTASIG MARIA MANUELA IBAÑEZ OLLAGUAZO 

CEDENTES 

MARIO A BUÑAY 
CESIONARIO
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